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Área de Investigación 

 
 

 
 Corrección de errores de la Resolución de 21 de abril de 2025, del Rector de la 
Universidad Pablo de Olavide, por la que se eleva a definitiva la relación provisional de 
personas admitidas y excluidas, de la convocatoria de referencia IND2516, aprobada por 
Resolución Rectoral de fecha 7 de abril de 2025, por la que se convocan a concurso público 
un contrato de actividades científico-técnicas. Se procede a rectificar lo siguiente: 
 

 
Donde dice: 
 

Ref.: IND2516 
ASPIRANTES ADMITIDOS: 

Lerma Trevilla, Federico 
Garrido Cabello, Aarón 

Colucci Aranda, Ángela Donna 
Ramírez Reina, María  

 
ASPIRANTES EXCLUIDOS 
Montero Ferreira, Aída (1)  
Ordóñez Peinado, Marta (3)  

Martínez Lasso de la Vega, Gabriel (2) 
 

(1) No cumple los requisitos mínimos exigidos en la base 7.6 de la convocatoria: Título de 
Grado en Ciencias Biomédicas (Biotecnología, Biomedicina, Medicina, Biología, 
Psicología...) (o resguardo de haberlo solicitado) y Certificación Académica Oficial. 

(2) No cumple los requisitos mínimos exigidos en la base 7.6 de la convocatoria: Fotocopia del 
Documento Nacional de Identidad, pasaporte o tarjeta de residente de la persona solicitante 

(3) No cumple los requisitos mínimos exigidos en la base 7.6 de la convocatoria: Anexos III, IV 
y V de esta convocatoria, debidamente formalizados 

 
Debe decir: 

 
Ref.: IND2516 

ASPIRANTES ADMITIDOS: 
Lerma Trevilla, Federico 
Garrido Cabello, Aarón 

Colucci Aranda, Ángela Donna 
Ramírez Reina, María  

Ordóñez Peinado, Marta 
 

ASPIRANTES EXCLUIDOS 
Montero Ferreira, Aída (1)  

Martínez Lasso de la Vega, Gabriel (2) 
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(1) No cumple los requisitos mínimos exigidos en la base 7.6 de la convocatoria: Título de 
Grado en Ciencias Biomédicas (Biotecnología, Biomedicina, Medicina, Biología, 
Psicología...) (o resguardo de haberlo solicitado) y Certificación Académica Oficial. 

(2) No cumple los requisitos mínimos exigidos en la base 7.6 de la convocatoria: Fotocopia del 
Documento Nacional de Identidad, pasaporte o tarjeta de residente de la persona solicitante 

 
 

En Sevilla, a 22 de abril de 2025 
 

VICERRECTORA DE INVESTIGACIÓN, TRANSFERENCIA Y 
DOCTORADO 

(P.D.C.: R.R. de 6 de junio de 2024, BOJA n.º 113 de 12/06/2024) 
Fdo.: Antonia de las Mercedes Jiménez Rodríguez 
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